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En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta  que el 

abogado Carlos Norberto González González, a pesar de habérsele comunicado 

la designación, no aceptó el cargo, el Despacho lo releva del cargo, y en su lugar 

designa al profesional del derecho Daniel Rios Sarmiento en calidad de abogado 

en amparo de pobreza, quien puede ser ubicado en la calle 12 b No. 8-39  oficina 

701 de Bogotá, correo electrónico ciberabogado8@gmail.com, celular 

3015010672.    

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación por correo electrónico y 

telegrama para que manifieste su aceptación al cargo, dentro de los 5 días 

siguientes a su recibo, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la 

notificación personal en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para 

que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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